
REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

CONSTANCIA -VENCE EJECUTORIA. 

 

 
15 de enero de 2023.   El día 11 de enero de 2024 a las 5.00 pm venció el término 

de ejecutoria de la decisión de fecha 14 de diciembre de 2023, el cual no quedo en firme 

dado que las partes demandada, PROYECTAMOS  Y EDIFICAMOS SAS presento 

recurso de reposición.   Con respecto al control de términos ordenado se deja expresa 

que no se han aportado las notificaciones para el respectivo control de términos  

 

En cumplimiento a lo ordenado en auto de fecha 14 de diciembre de 2023, en donde se 
ordena la notificación por conducta concluyente del demandado, PROYECTAMOS Y 
EDIFICAMOS SAS, situación por la cual a partir del 15 de diciembre de 2023 a las 
8:00am iniciaron a correr simultáneamente términos así: 
 
La ejecutoria del auto de fecha 29 de agosto de 2023 por el cual se admitió demanda, 
venció ejecutoria el día 11 de enero de 2024 a las 5:00pm, el cual no quedo en firme 
para PROYECTAMOS  Y EDIFICAMOS SAS, toda vez que su apoderado judicial 
presento recurso de reposición El día de hoy a las ocho de la mañana se fija en 

lista por un (1) día los recursos de reposición contra los proveídos del 29 de 

agosto de 2023 y 14 de diciembre de 2023 
 

El próximo día hábil, (16) de enero de 2023, a las 8:00 am empiezan a correr 

el termino de tres (3) días de traslado de dichos recursos, de conformidad a lo 

establecido en el art. 319 del C.G.P., que fue interpuesto dentro de la 
ejecutoria – de los anteriores referidos proveídos. 

 
 

En constancia de lo anterior, firma 

 

 

 
JINNETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 

Secretaria 
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HONORABLE: 

JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

Atte: Dra. CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO 

j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co  

Carrera 2 No. 8-90 Oficina 604 Piso 6 Palacio de Justicia 

Ibagué - Tolima 

E. S. H.  D. 

 

REFERENCIA:   RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 

RADICACIÓN:    73001-40-03-004-2023-00440-00 

DEMANDANTE:  JENNIFER ROJAS CARDENAS   

DEMANDADOS:   PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. 

   PROIECTUM S.A.S. 

 

 

ASUNTO: RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO DE FECHA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 

2023. 

 

RODRIGO FAJARDO RIOS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con cédula de ciudadanía No. 

1.110.535.165 de Ibagué (Tolima), abogado titulado y portador de la tarjeta profesional No. 326.015 expedida 

por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: rodrigofjrd@gmail.com, actuando en calidad de 

apoderado especial de la sociedad PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., identificada con NIT 800.053.720-

4 según poder especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor RODRIGO AUGUSTO 

FAJARDO ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadanía número 14.236.483 obrando como representante 

legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de 

Comercio de Bogotá D.C, y, en calidad de apoderado especial de PROIECTUM S.A.S.,  identificada con NIT 

900.535.661-1, según poder especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor CAMILO 

AUGUSTO FAJARDO RIOS identificado con cedula de ciudadanía número 1.018.414.424 obrando como 

representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la 

Cámara de Comercio de Bogotá D.C, poderes que anexo para actuar en el proceso de la referencia, comparezco 

respetuosamente ante su Despacho estando dentro de la oportunidad procesal, con el fin de formular 

RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO DE FECHA DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2023 expedido por 

el JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL en el proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL con 

radicado No. 73001400300420230044000, interpuesto por la señora JENNIFER ROJAS CARDENAS 

notificado por el demandante el día 09 de noviembre del año en vigencia, conforme lo establecido en el artículo 

318 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, con base en los argumentos que se plantean a continuación:  

 

CONSIDERACIONES 

 

Legitimación para proponerla: 

Las sociedades demandadas, PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y PROIECTUM S.A.S., son las 

directamente afectadas con el vicio procesal que da lugar a REVOCAR el AUTO que admite la demanda y, en 

efecto, ordenar la nulidad al presente proceso, por defecto fáctico y defecto material, puesto que no es acertado 

entender por notificado por conducta concluyente del proceso conforme a los fundamentos de hecho, los 

fundamentos de derecho y las pruebas que se presentaron en el recurso de reposición en contra del auto 

admisorio de fecha 29 de agosto de 2023, cuando se tuvo conocimiento de la demanda por medio de notificación 

personal ejecutada por el demandante hasta el día 9 de noviembre de 2023, vía mensaje de datos en los 

términos de la Ley 2213 de 2022, y no antes, motivo por el cual, nos oponemos a que se entienda notificado 

por conducta concluyente y se niegue el recurso de plano, por las razones que se van detallar en el presente 

escrito. 

 

Oportunidad: 

Presento este recurso dentro del término previstos en el artículo 318 del C.G.P., esto es, dentro de los tres (3) 

días siguientes contados a partir de la fecha de la notificación del auto, así las cosas, si el AUTO DE FECHA 
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DEL 14 DE DICIEMBRE DE 2023 se notificó por estado el día 15 de diciembre de 2023, por lo que en virtud 

del Artículo 318 del Código General del Proceso, cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación, en consecuencia, los 

días 18 19 y 20 de diciembre se reputan hábiles y de ejecutoria  y, por ende, vence el término el día 20 de 

diciembre, por ende, el recurso de reposición se interpone dentro del término oportuno. 

 

HECHOS EN QUE SE FUNDAMENTA LA SOLICITUD 

 

PRIMERO. La señora JENNIFER ROJAS CARDENAS, identificada con cédula de ciudadanía No. 38.213.022 

de Ibagué, actuando por medio de apoderada especial, la señora YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA, 

identificada con cedula de ciudadanía número 1.110.445.807 de Ibagué y Tarjeta Profesional número 235.670 

interpuso DEMANDA DECLARATIVA DE RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL, en contra de mis 

representadas PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y PROIECTUM S.A.S. 

 

SEGUNDO. Que, mediante “Auto de fecha 29 de agosto de 2023”, emitido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal 

de Ibagué, “una vez subsanada la presente demanda y toda vez que reúne los requisitos exigidos en el artículo 

82, 84 y 368 del Código General del Proceso,” se ADMITIÓ la demanda DECLARATIVA en contra de mis 

representadas PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y PROIECTUM S.A.S., asignado el trámite VERBAL 

y, ordenando a la parte demandante a realizar la notificación del auto de conformidad con los artículos 291 y 

292 del C.G.P., o conforme lo establecido en la Ley 2213 del 2022, concediendo a mis representadas veinte 

(20) días contados a partir de la notificación de la providencia para contestar y proponer excepciones en la 

forma y términos previstos en el C.G.P. 

 

TERCERO. Que, EL DÍA 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, mediante mensaje de datos, proveniente de la 

mensajería certificada e-servientrega, la apoderada de la parte demandante, señora YULI ALEXANDRA 

TORRES PERALTA, LLEVÓ A CABO TRÁMITE NOTIFICACIÓN PERSONAL (ver Prueba Documental 1 y 2) 

de conformidad con la Ley 2213 de 2022 a mis representada PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S A.S., Y 

PROIECTUM S.A.S., tal y como se colocó de manifiesto en escrito de reposición interpuesto por el suscrito el 

día 15 de noviembre del año en vigencia contra del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA, pues al escrito 

presentado se adjuntó el correspondiente acervo probatorio que aparentemente el Despacho pasó por alto,  ya 

que, se logró constatar que la parte demandante OMITIÓ cumplir con su obligación de carga procesal como lo 

establece el estatuto procesal, por los siguientes motivos: 

 

1. No realizó la notificación personal en debida forma del escrito de subsanación a la parte demandada y 

al litisconsorcio necesario, pese a haber notificado la demanda y sus anexos de ley a mis 

representadas como obran en las pruebas documentales, en los términos del ARTÍCULO SEXTO de 

la Ley 2213 de 2022, sin embargo, no cumple con totalmente con los requisitos establecidos en el 

mencionado artículo y en el estatuto procesal. 

2. Por otra parte, la parte demandante NO cumplió con los requisitos exigidos por el artículo 82, 84 y 368 

del Código General del Procesos, al igual que los requisitos adicionales del artículo 83 que exige la 

Ley 1564 de 2012, cuando las demandas versen sobre bienes inmuebles, donde se debe probar de 

forma clara y determinada el apartamento por su ubicación, linderos actuales, nomenclaturas y demás 

circunstancias que exige la ley. 

 

CUARTO. Que, en virtud de la notificación personal de fecha del 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, realizada por 

la parte demandante y, en virtud de la falta de los requisitos formales de la demanda y demás cargas procesales, 

el día 15 de noviembre de 2023, siendo las 15:53, desde la dirección electrónica rodrigofjrd@gmail.com, se 

interpuso RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del Auto Admisorio de la demanda de fecha del 29 de agosto 

de 2023, el cual fue radicado a la dirección electrónica del Juzgado j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co 

dentro del término establecido por la ley para tales fines, puesto que, al realizarse una minuciosa validación del 

control de términos, al haberse efectuado la notificación personal vía mensaje de datos el  día 09 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, los días 10 y 14 de noviembre de 2023 corresponden a los 2 días de notificación de 

conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la ley 2213, párrafo tercero, es decir, que el término para 

radicar el recurso correspondiente empezó a contar desde el día 15 de noviembre  y finalizaba el 17 de 
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noviembre de 2023, no obstante, el mismo 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN VIGENCIA, se realizó la 

RADICACIÓN DEL RECURSO DE REPOSICIÓN dentro del término oportuno. 

 

QUINTO. Que posteriormente, mediante AUTO de fecha del dia 14 de Diciembre de 2023, el JUZGADO 

CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ, rechazó de plano el recurso de reposición interpuesto  en contra del 

auto de fecha del 29 de agosto de 2023, por ser presuntamente “extemporáneo, en primera medida, de 

conformidad con la constancia secretarial del 12 de octubre de 2023” argumentando que este no fue presentado 

dentro de la oportunidad procesal de que trata el inciso 3 del artículo 318  y el artículo 322 del Código General 

del Proceso, que a la letra reza: 

 

“ARTÍCULO 318. PROCEDENCIA Y OPORTUNIDADES. Salvo norma en contrario, el recurso de 

reposición procede contra los autos que dicte el juez, contra los del magistrado sustanciador no 

susceptibles de súplica y contra los de la Sala de Casación Civil de la Corte Suprema de Justicia, para 

que se reformen o revoquen. 

 

El recurso de reposición no procede contra los autos que resuelvan un recurso de apelación, una súplica 

o una queja. 

 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto.” (Negrilla fuera de texto). 

 

Que, como bien lo establece el inciso 3 del artículo 318, cuando se profiera auto por fuera de audiencia, el 

RECURSO DE REPOSICIÓN deberá de ser interpuesto mediante escrito dentro de los 3 DÍAS HÁBILES 

SIGUIENTES A  LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO, notificación que fue efectuada por la parte demandante el día 

09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN VIGENCIA, por lo cual, respetuosamente me opongo a su decisión de dar 

por extemporáneo el recurso interpuesto, basándose en una constancia secretarial de fecha 12 de octubre de 

2023 que en su anotación estableció “venció el término de ejecutoria de la decisión del 03 de octubre de 

2023, el cual quedó en firme dado que las partes guardaron silencio”, pues una vez revisada la decisión 

del 03 de octubre, se logró constatar que hace referencia al “auto decreta medida cautelar”, documento que ni 

siquiera ha sido notificado a mis poderdantes, ni por el despacho ni por la parte demandante, pues no lo 

conocemos, configurándose la vulneración del derecho fundamental al debido proceso del que gozan mis 

representadas, pues el Despacho pretende que el suscrito presentase la correspondiente defensa de un 

proceso que desconocía totalmente antes del día 09 de noviembre de 2023. 

 

SEXTO. Que, adicionalmente, el Despacho da por notificados a PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y 

PROIECTUM S.A.S., mediante CONDUCTA CONCLUYENTE, desconociendo en su integridad la notificación 

personal de la demanda y sus anexos efectuada por la parte demandante el día 09 DE NOVIEMBRE DEL AÑO 

EN VIGENCIA, generando duda frente a la interpretación del Despacho frente a las pruebas presentadas en el 

recurso de reposición, pues resulta contradictorio el rechazo de plano del recurso de reposición por ser 

presuntamente extemporáneo cuando es más que evidente que no se ha realizado un cuidadoso control de 

términos de la notificación ni ha obrado con diligencia la parte demandante, pues en auto de fecha 14 de 

diciembre se establece que “TENER a los demandados PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y 

PROIECTUM S.A.S., notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE; la misma se entenderá surtida con la 

remisión el link de acceso al expediente”, Link del EXPEDIENTE que a la fecha de la presentación del presente 

escrito no ha sido remitido. 

 

MOTIVOS DE INCONFORMIDAD 

 

1. RESPECTO AL RECHAZO DEL RECURSO DE REPOSICIÓN POR “EXTEMPORÁNEO” 

 

Una vez analizados los argumentos expuestos en el auto de fecha del Catorce (14) de Diciembre del presente 

año, emitido por el Juzgado Cuarto Civil Municipal, de la manera más atenta y respetuosa se deja constancia 



al Despecho que diferimos totalmente de ellos, puesto que no concuerdan con la realidad de los hechos ni 

conforme a derecho, por lo siguiente: 

 

1. Se tiene que el día 29 de agosto de 2023, el Despacho emite auto admisorio de la demanda del proceso 

de la referencia, en el cual ordena notificar el auto a la parte demandada en la forma y términos 

indicados en los artículos 291 y 292 del Código General de Proceso, o conforme a lo establecido por 

el decreto 806 de 2020, actual Ley 2213 de 2022. 

 

2. Que hasta el DIA 09 DE NOVIEMBRE DEL PRESENTE AÑO que la parte demandante, de 

conformidad con lo establecido por el decreto 806 de 2020, actual Ley 2213 de 2022, llevó a cabo la 

notificación personal a las direcciones electrónicas rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com y 

camilo.fajardo@proiectum.co  por medio de mensaje de datos, vía correo electrónico certificado “e-

Servientrega”, como obra en el acervo probatorio del expediente y aportado mediante el recurso de 

reposición de fecha 15 de noviembre de 2023 por el suscrito. 

 

3. En ese orden de ideas y teniendo en cuenta lo estipulado en el artículo 8 de la ley 2213 en su tercer 

párrafo estipula: “La notificación personal se entenderá realizada una vez transcurridos dos días 

hábiles siguientes al envío del mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 

recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el acceso del destinatario al mensaje” 

(negrilla y subrayado de texto). 

 

Del artículo anterior, podemos deducir que, si la notificación personal fue efectuada el día 09 DE 

NOVIEMBRE DE 2023, el término para radicar el recurso de reposición solamente empezó a correr 

desde el 15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN VIGENCIA, es decir, después de cumplidos los dos días 

de notificación y por consiguientes, los 3 días para radicar el recurso vencía el 17 DE NOVIEMBRE, 

esto conforme al artículo 318 del código general del proceso, que a la letra reza: 

 

“Artículo 318. Procedencia y oportunidades 

(...) 

El recurso deberá interponerse con expresión de las razones que lo sustenten, en forma verbal 

inmediatamente se pronuncie el auto. Cuando el auto se pronuncie fuera de audiencia el recurso 

deberá interponerse por escrito dentro de los tres (3) días siguientes al de la notificación del 

auto. (negrilla y subrayado fuera de texto) (...)” 

 

Expuesto lo anterior y tal como se mencionó en el hecho quinto del presente escrito, una vez hecho el 

control de términos correspondiente y en debida forma, se tiene que el día 15 de noviembre de 2023, 

siendo las 15:53, desde la dirección electrónica rodrigofjrd@gmail.com, se interpuso RECURSO DE 

REPOSICIÓN en contra del Auto Admisorio de la demanda de fecha del 29 de agosto de 2023, el cual 

fue radicado a la dirección electrónica del Juzgado j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co dentro del 

término establecido por la ley para tales fines 

 

Que, al realizarse una minuciosa validación del control de términos, al haberse efectuado la notificación 

personal vía mensaje de datos el  día 09 DE NOVIEMBRE DE 2023, los días 10 y 14 de noviembre de 

2023 corresponden a los 2 días de notificación de conformidad con lo estipulado en el artículo 8 de la 

ley 2213, párrafo tercero, es decir, que el término para radicar el recurso correspondiente empezó a 

contar desde el día 15 de noviembre y finalizó el 17 de noviembre de 2023, no obstante, el mismo 

15 DE NOVIEMBRE DEL AÑO EN VIGENCIA, se realizó la RADICACIÓN DEL RECURSO DE 

REPOSICIÓN. (ver anexo) 
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2. RESPECTO A LAS NULIDAD DEL PROCESO: Se aplican los artículos 132 y siguientes.  

 
4.1. “Artículo 132. Control de legalidad: Agotada cada etapa del proceso el juez deberá realizar control de 
legalidad para corregir o sanear los vicios que configuren nulidades u otras irregularidades del proceso, las 
cuales, salvo que se trate de hechos nuevos, no se podrán alegar en las etapas siguientes, sin perjuicio de lo 
previsto para los recursos de revisión y casación” 
 

El examen de esta etapa, involucra la realización de un análisis sobre la legalidad de cada uno de los pasos 

que la componen, empezando por aquellos ejecutados con la notificación del auto admisorio de la demanda. 

Ello, por la sencilla razón, de que, una vez concretada por el demandante la notificación de la demanda y 

anexos, y cuando aplique la subsanación de la demanda, el Demandado y el litisconsorcio necesario deberá 

proceder a dar la contestación a la demanda en ejercicio de su derecho al debido proceso (en sus facetas de 

defensa y contradicción), el cual solo estará garantizado, en la medida en que el Demandante haya cumplido 

integralmente con su obligación de dar traslado a la demanda y sus anexos, y en este caso, también del 

escrito de subsanación integrado, tanto a las sociedades demandadas como a la sociedad Fiduciaria 

Davivienda S.A en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO AUTÓNOMO denominado 

FIDEICOMISO FORTEZZA III. 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 133 ESTABLECE: 

 

El proceso es nulo, en todo o en parte, solamente en los siguientes casos: 

 

1. Cuando el juez actúa en el proceso después de declarar la falta de jurisdicción o de competencia. 
 
2. Cuando el juez procede contra providencia ejecutoriada del superior, revive un proceso legalmente 
concluido o pretermite íntegramente la respectiva instancia. 
 
3. Cuando se adelanta después de ocurrida cualquiera de las causales legales de interrupción o de 
suspensión, o si, en estos casos, se reanuda antes de la oportunidad debida. 
 
(...) 
 
8. CUANDO NO SE PRACTICA EN LEGAL FORMA LA NOTIFICACIÓN DEL AUTO ADMISORIO DE 
LA DEMANDA A PERSONAS DETERMINADAS, o el emplazamiento de las demás personas, aunque 
sean indeterminadas, que deban ser citadas como partes, o de aquellas que deban suceder en el 
proceso a cualquiera de las partes, cuando la ley así lo ordena, o no se cita en debida forma al 



Ministerio Público o a cualquier otra persona o entidad que de acuerdo con la ley debió ser citado. 
 

Cuando en el curso del proceso se advierta que se ha dejado de notificar una providencia distinta del auto 

admisorio de la demanda o del mandamiento de pago, el defecto se corregirá practicando la notificación omitida, 

pero será nula la actuación posterior que dependa de dicha providencia, salvo que se haya saneado en la forma 

establecida en este código. Lo cual, no se saneo oportunamente en el presente proceso.  

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 134 ESTABLECE: 

 

“Artículo 134. Oportunidad y trámite 

 

Las nulidades podrán alegarse en cualquiera de las instancias antes de que se dicte sentencia o con 

posterioridad a esta, si ocurrieren en ella. 

 

La nulidad por indebida representación o falta de notificación o emplazamiento en legal forma, o la originada en 

la sentencia contra la cual no proceda recurso, podrá también alegarse en la diligencia de entrega o como 

excepción en la ejecución de la sentencia, o mediante el recurso de revisión, si no se pudo alegar por la parte 

en las anteriores oportunidades. 

 

(…) 

El juez resolverá la solicitud de nulidad previo traslado, decreto y práctica de las pruebas que fueren necesarias. 

La nulidad por indebida representación, notificación o emplazamiento, solo beneficiará a quien la haya 

invocado. Cuando exista litisconsorcio necesario y se hubiere proferido sentencia, esta se anulará y se 

integrará el contradictorio”.  

 

Teniendo en cuenta que, en el presente caso no se ha realizado la indebida integración del contradictorio de la 

sociedad FIDUCIARIA DAVIVIENDA S.A en su calidad de vocera y administradora del PATRIMONIO 

AUTÓNOMO denominado FIDEICOMISO FORTEZZA III, da lugar a la nulidad del proceso y por tanto se 

retrotraigan las actuaciones, para que la parte demandante cumpla con sus cargas procesales que exige la ley. 

 

EL CÓDIGO GENERAL DEL PROCESO EN SU ARTÍCULO 135 ESTABLECE: 

 

“Artículo 135. Requisitos para alegar la Nulidad 

 

La parte que alegue una nulidad deberá tener legitimación para proponerla, expresar la causal invocada 

y los hechos en que se fundamenta, y aportar o solicitar las pruebas que pretenda hacer valer. 

 

(…) La nulidad por indebida representación o por falta de notificación o emplazamiento solo podrá ser 

alegada por la persona afectada.” 

 

Las sociedades, PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., y PROIECTUM S.A.S., son las directamente 

afectadas con el vicio de la nulidad presente en el proceso, por VIOLACIÓN DEL DEBIDO PROCESO Y EL 

DERECHO DE DEFENSA respecto de los autos proferidos con ocasión de la demanda impetrada por la señora 

Rojas, toda vez que solamente hasta el 09 DE NOVIEMBRE DEL 2023 fueron notificadas personalmente.  

 

“LEY 1564 DE 2012. Artículo 14. Debido Proceso. El debido proceso se aplicará a todas las actuaciones 

previstas en este código”. 

 

Como se viene demostrando a lo largo del presente escrito y con las pruebas que se anexan, en el proceso el 

demandante no dio cumplimiento estricto a lo reglado en las normas procesales por el órgano legislativo, tanto 

en los requisitos formales de la demanda como en las cargas procesales que debe cumplir el demandante como 

es la notificación oportuna de la demanda y anexos a todas las partes del proceso. 

 

Es indudable, de acuerdo con lo expresado, que la irregularidad detectada compromete grave y directamente 



los derechos fundamentales de mi mandante, lo cual exige, con el debido respeto, que se ordene su remedio, 

antes de seguir adelante con el trámite procesal, teniendo en cuenta que se tratan de reglas de orden imperativo 

en los procesos jurisdiccionales, por lo cual, solicitamos respetuosamente que se estudie el correspondiente 

recurso de reposición en contra del auto admisorio de la demanda, por ser oportuno y conforme a la ley. 

 

3. DEL DEFECTO SUSTANTIVO Y EL DEFECTO FÁCTICO DEL DESPACHO 

 

Según la jurisprudencia1, el defecto sustantivo o material se presenta cuando la decisión que se adopta por 

un juez se aparta del marco normativo en el que se debió apoyar para sustentar su fallo, por la ocurrencia de 

un yerro o falencia en los procesos de interpretación y aplicación del ordenamiento jurídico. En efecto, aun 

cuando es cierto que los jueces en la esfera de sus competencias cuentan con autonomía e independencia para 

interpretar y aplicar las normas jurídicas, dicha facultad no es en ningún caso absoluta, comoquiera que, al 

tratarse de una atribución reglada, que emana de la función pública de administrar justicia, la misma se 

encuentra limitada en general por el orden jurídico y, particularmente, por los principios y derechos previstos. 

 

El defecto sustantivo aparece entonces cuando el fallador desconoce de forma abierta y directa las normas 

constitucionales, legales o infralegales aplicables para dar solución a una controversia. Esta irregularidad debe 

ser de tal entidad, que lleve a la emisión de un fallo que obstaculice o lesione la garantía de los derechos 

fundamentales. Por esta razón, se ha dicho que el margen de actuación del juez cuando se invoca este defecto 

es limitado, ya que no le corresponde señalar cuál sería la interpretación correcta o la aplicación más 

conveniente del ordenamiento jurídico, como si se tratase del juez natural.  

 

Por el contrario, su labor se concreta en verificar que esta última autoridad haya actuado al margen de los 

supuestos normativos aplicables para la definición del caso, comprometiendo, como ya se dijo, los derechos ius 

fundamentales del accionante y, por contera, el correcto funcionamiento de la administración de justicia, 

DEFECTO  que sucede en el presente caso, en el momento procesal que el despacho decide dar por notificado 

por conducta concluyente con base en una constancia secretarial por medio de la cual decreta una medida 

cautelar, que ni siquiera ha sido notificado a mis poderdantes, ni por el despacho ni por la parte demandante, 

configurándose la vulneración del derecho fundamental al debido proceso del que gozan mis representadas 

y no con base en la notificación personal realizada por la parte demandante, prueba de notificación que 

se aportó con el recurso de reposición y obra en el acervo probatorio, sin embargo, se vuelve aportar para 

su debida valoración probatoria, pues es imposible defenderse de una demanda que no se conoce ni su escrito 

ni sus anexos, lo cual, solo se tuvo conocimiento cómo se prueba en el recurso pertinente. 

 

A través de una sentencia de tutela, la Corte Constitucional indicó que el defecto fáctico se presenta cuando 

resulta evidente que el apoyo probatorio en que se basó el juez para aplicar una determinada norma es 

absolutamente inadecuado o cuando se hace manifiestamente irrazonable la valoración probatoria hecha 

por el juez en su providencia. Asimismo, la jurisprudencia constitucional ha identificado dos dimensiones en 

las que se presentan defectos fácticos: (a) Una dimensión negativa que surge cuando el juez niega o valora la 

prueba de manera arbitraria, irracional y caprichosa, situación que se presenta cuando: (i) no decreta, ignora o 

hace una valoración defectuosa de la prueba; y (ii) sin una razón válida da por no probado un hecho que emerge 

claramente. 

 

Por otra parte, el alto tribunal2 señaló que este vicio se puede manifestar en tres ocasiones: 

 

(i) Omisión por parte del juez en el decreto y práctica de pruebas: Se configura cuando el funcionario omite el 

decreto y la práctica de pruebas generando la indebida conducción al proceso de ciertos hechos que son 

indispensables para la solución del litigio, 

 

(ii) No valoración del material probatorio allegado al proceso: Esta hipótesis se presenta cuando la autoridad 

 
1 Sentencia SU 418/19. Corte Constitucional. Fuente: Página Web Oficial de la Corte Constitucional. Link: 

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU418-19.htm  
2
 Corte Constitucional, Sentencia T-393, Jun. 21/17. Fuente: Página Web Oficial de la Corte Constitucional.  

https://www.corteconstitucional.gov.co/relatoria/2019/SU418-19.htm


a pesar de que existen elementos probatorios en el proceso omite considerarlos, no los advierte o no los tiene 

en cuenta para fundamentar su decisión.  En este caso es evidente que de haberse realizado su análisis y 

valoración la solución del asunto variaría sustancialmente, 

 

(iii) Valoración defectuosa del acervo probatorio: Se genera cuando el operador decide separarse por 

completo de los hechos probados y resuelve a su arbitrio el asunto o cuando aprecia una prueba allegada al 

proceso que se encuentra viciada (M.P. Cristina Pardo Schlesinger) 

 

En conclusión, debe tenerse en cuenta que la falta de valoración del material probatorio y la falta en la valoración 

defectuosa del acervo probatorio constituye un vicio en el proceso, pues incide directamente en la decisión del 

Juzgado Cuarto Civil Municipal de Rechazar de Plano el recurso de reposición sin tener en cuenta los 

argumentos y el acervo probatorio, en consecuencia, configura la violación a los derechos fundamentales de 

Debido proceso, Derecho a la Defensa y Contradicción y derecho de acceso a la justicia de mis representadas, 

cuando decide separarse por completo de los hechos probados y resuelve a su arbitrio. 

 

De igual manera, en la misma decisión, se reiteró la posición adoptada por la Corte Constitucional mediante 

Sentencia C-590 de 2005 en la cual se señaló que las decisiones que no cuenten con la debida motivación 

constituyen un vicio y que adicionalmente está relacionado con la legitimidad del actuar de los jueces ya que 

tienen que dar cuenta de los hechos y de los fundamentos de derecho que sustentan sus decisiones. 

 

Con fundamento en lo expuesto, solicito al Honorable Despacho del señor Juez se sirva de: 

 

PETICIONES 

 

PRIMERO: REVOCAR el AUTO de fecha catorce (14) de diciembre de dos mil veintitrés (2023) por medio 

del cual se rechazó de plano el recurso de reposición interpuesto por el suscrito y en el cual se dio a mis 

mandantes por notificadas por conducta concluyente, por configurarse la VIOLACIÓN AL DEBIDO PROCESO 

Y EL DERECHO DE DEFENSA y, por consiguiente, la nulidad del proceso y se retrotraigan todas las 

actuaciones. 

 

SEGUNDO: En consecuencia de lo expuesto en el presente escrito y en virtud de la petición anterior, solicito 

de manera atenta SE RESUELVA EL RECURSO DE REPOSICIÓN EN CONTRA DEL AUTO ADMISORIO DE 

LA DEMANDA DE FECHA 29 DE AGOSTO DE 2023 INTERPUESTO EL DÍA 15 DE NOVIEMBRE DEL DOS 

MIL VEINTITRÉS (2023) en debida forma con el lleno de requisitos de ley, puesto que, por las razones ya 

manifiestas, el mismo no fue radicado de manera extemporánea, tan así que a la fecha de su presentación y de 

conformidad con la Ley, mis representadas contaban con dos días más para ejercer su derecho de DEFENSA 

Y CONTRADICCIÓN y por no cumplir la demanda los requisitos formales de ley, cuando se tratan de procesos 

especiales como se presenta en el presente caso cuando versa sobre bienes inmuebles, situación que da lugar 

al rechazo de la demanda. 

 

TERCERO: Que de conformidad con el inciso 4° del artículo 118 del Código General del Proceso que establece 

“Cuando se interpongan recursos contra la providencia que concede el término, o del auto a partir de 

cuya notificación debe correr un término por ministerio de la ley, este se interrumpirá y comenzará a 

correr a partir del día siguiente al de la notificación del auto que resuelva el recurso”, se SUSPENDA el 

término para dar contestación a la demanda hasta que el despacho resuelva el recurso de reposición. 

 

NOTIFICACIONES 

 

Recibiré notificaciones en la Carrera 5 No. 41-16, EDIFICIO TORRE F25, oficina 201, en la ciudad de Ibagué, 

correo electrónico: rodrigofjrd@gmail.com , rodrigofr@proyectamosyedificamos.com  

 

La sociedad PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., las recibirá en la dirección terrestre en la Carrera 17ª 

No. 123-74, en la ciudad de Bogotá D.C., correo electrónico: rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com 

 

mailto:rodrigofjrd@gmail.com
mailto:rodrigofr@proyectamosyedificamos.com
mailto:rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com


La sociedad PROIECTUM S.A.S., las recibirá en la dirección terrestre en la Carrera 5 No. 41-16, EDIFICIO 

TORRE F25, oficina 301, en la ciudad de Ibagué. correo electrónico: camilo.fajardo@proiectum.co 

 
PRUEBAS: 

 

DOCUMENTALES 

 

1. Copia de NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 vía correo electrónico de fecha 9 de noviembre de 

2023, desde la dirección de correo YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA correoseguro@e-

entrega.co  a la dirección electrónica rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com. 

2. Copia de NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213 vía correo electrónico de fecha 9 de noviembre de 

2023, desde la dirección de correo YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA correoseguro@e-

entrega.co  a la dirección electrónica camilo.fajardo@proiectum.co. 

3. Copia de Notificación de Recurso de Reposición al Despacho vía mensaje de datos al correo 

electrónico del j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co el día 15 de noviembre de 2023 desde el 

correo electrónico del suscrito rodrigofjrd@gmail.com. 

 

ANEXOS: 

 

1. Lo relacionado en el acápite de pruebas. 

 

Del Honorable Juez, 

Con el acostumbrado respeto, 

 

 

 

 

RODRIGO FAJARDO RIOS  

C.C. 1.110.535.165 de Ibagué (Tolima) 

T.P. No. 326.015 del Consejo Superior de la Judicatura 

mailto:camilo.fajardo@proiectum.co
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:correoseguro@e-entrega.co
mailto:camilo.fajardo@proiectum.co
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213

Enviado por

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Fecha de envío

2023-11-09 a las 12:03:31

Fecha de lectura

2023-11-09 a las 21:07:19

Ibagué, 09 de noviembre de 2023

Windows
Resaltado

Windows
Resaltado



 NOTIFICACION_PERSONAL_LEY_2.zip

 

Señores
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
Nit No. 800.053.720-4
Representante Legal RODRIGO AUGUSTO FAJARDO ARBELAEZ o quien haga sus veces
Cra 16 No. 93 a -36 ofi 202
Bogotá DC
Correo electrónico:
rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

RADICADO: 73001400300420230044000
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: JENNIFER ROJAS CARDENAS
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
PROIETUM SAS
PROVIDENCIA: AUTO DE ADMISIÓN
FECHA PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

 

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le no�fico personalmente el auto de admisión de
fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia.

 

Para los fines per�nentes se adjunta:

 

1. Auto admisorio de la demanda.

2. Demanda y traslado.

 

Atentamente, 

 

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Documentos Adjuntos

Windows
Resaltado

Windows
Resaltado



Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213

Enviado por

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Fecha de envío

2023-11-09 a las 12:23:05

Fecha de lectura

2023-11-09 a las 17:49:06

Ibagué, 09 de noviembre de 2023

Windows
Resaltado

Windows
Resaltado



 NOTIFICACION_PERSONAL_LEY_2.zip

 

Señores
PROIETUM SAS
Nit No.900535661-1
Representante Legal CAMILO AUGUSTO FAJARDO
RIOS o quien haga sus veces
Cra 16 No. 93 a -36 ofi 202
Bogotá DC
Correo electrónico:
camilo.fajardo@proiectum.co

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

RADICADO: 73001400300420230044000
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: JENNIFER ROJAS CARDENAS
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
PROIETUM SAS
PROVIDENCIA: AUTO DE ADMISIÓN
FECHA PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

 

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le no�fico personalmente el auto de admisión de
fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia.

 

Para los fines per�nentes se adjunta:

 

1. Auto admisorio de la demanda.

2. Demanda y traslado.

 

Atentamente, 

 

Documentos Adjuntos

Windows
Resaltado

Windows
Resaltado
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Leyna Ticora <leyna@proyectamosyedificamos.com>

RECURSO DE REPOSICION - RAD. 2023-00440
Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com> 15 de noviembre de 2023, 15:53
Para: j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Cc: Rodrigo Fajardo R <rodrigofr@proyectamosyedificamos.com>, rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com,
camilo.fajardo@proiectum.co
Cco: leyna@proyectamosyedificamos.com

Ibagué, 15 de noviembre de 2023
 
 
Señores:
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
Atte: Dra. CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO
j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrea 2 No. 8-90 Oficina 604 Piso 6 Palacio de Justicia
Ciudad
E.            S.            D.

REFERENCIA:                    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICACIÓN:                    73001-40-03-004-2023-00440-00
DEMANDANTE:                  JENNIFER ROJAS CARDENAS                    
DEMANDADOS:                 PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S.
                                              PROIECTUM S.A.S.
 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN
 
RODRIGO FAJARDO RIOS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.575.994 de
Ibagué, abogado titulado y portador de la tarjeta profesional No. 326.015 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo
electrónico: rodrigofjrd@gmail.com, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS
S.A.S., identificada con NIT 800.053.720-4 según poder especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor
RODRIGO AUGUSTO FAJARDO ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadanía número 14.236.483 obrando como
representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio
de Bogotá D.C, y, en calidad de apoderado especial de PROIECTUM S.A.S.,  identificada con NIT 900.535.661-1, según poder
especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor CAMILO AUGUSTO FAJARDO RIOS identificado con cedula de
ciudadanía número 1.018.414.424 obrando como representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, poderes que anexo para actuar en el proceso de la referencia,
comparezco respetuosamente ante su Despacho estando dentro de la oportunidad procesal, con el fin de formular RECURSO DE
REPOSICIÓN en contra del AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA expedido el día 29 de agosto de 2023, en el proceso de
RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL con radicado No. 73001400300420230044000, interpuesto por la señora JENNIFER
ROJAS CARDENAS notificado por el demandante el día 09 de noviembre del año en vigencia, conforme lo establecido en el
artículo 318 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, con base en los documentos que se ANEXAN.

ANEXOS:
1. Poder especial de la sociedad PROIECTUM S.A.S.
2. Poder especial de la sociedad Proyectamos y Edificamos S.A.S.
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá de PROIECTUM S.A.S.
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá de PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS
S.A.S.
5. Lo relacionado en el acápite de pruebas del recurso de reposición.

Del Señor Juez,
Con el acostumbrado respeto,

mailto:j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rodrigofjrd@gmail.com
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RODRIGO FAJARDO RIOS
C.C. 1.110.575.994 de Ibagué
T.P. No. 326.015 del Consejo Superior de la Judicatura

--
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS

10 adjuntos

RECURSO DE REPOSICION - RAD 2023-00440 - PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS Y PROIECTUM.pdf
2626K

CAMARA CCIO PROIECTUM 10-11-2023.pdf
121K

CAMARA CCIO PYE  10-11-2023.pdf
163K

NOTIFICACIÓN PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS.pdf
85K

NOTIFICACIÓN PROIECTUM.pdf
85K

PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO 405 TORRE 1 FORTEZZA III.pdf
8248K

PODER ESPECIAL-Fiduciaria - FORTEZZA III - PCV.pdf
51K

PODER ESPECIAL FORTEZZA III - FIRMA ESCRITURA PUBLICA.pdf
1978K

PODER ESPECIAL PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS.pdf
444K

PODER ESPECIAL PROIECTUM.pdf
416K

https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lp07ydvs0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.1&disp=attd&realattid=f_lp07ydvs0&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lp07yong2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.2&disp=attd&realattid=f_lp07yong2&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lp07yond1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.3&disp=attd&realattid=f_lp07yond1&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lp07yonm5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.4&disp=attd&realattid=f_lp07yonm5&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lp07yonk4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.5&disp=attd&realattid=f_lp07yonk4&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lp07yonn6&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.6&disp=attd&realattid=f_lp07yonn6&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_lp08j3x27&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.7&disp=attd&realattid=f_lp08j3x27&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_lp08jpxl7&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.8&disp=attd&realattid=f_lp08jpxl7&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.9&disp=attd&realattid=f_lp08n41l8&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.9&disp=attd&realattid=f_lp08n41l8&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.10&disp=attd&realattid=f_lp08n41n9&safe=1&zw
https://mail.google.com/mail/u/0/?ui=2&ik=ecb3d4650c&view=att&th=18bd4c2a6a22925b&attid=0.10&disp=attd&realattid=f_lp08n41n9&safe=1&zw
Windows
Resaltado

Windows
Resaltado



19/12/23, 16:39 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office365.com/mail/inbox/id/AAQkADYyMzBmZWE2LTM0NTMtNDcxYS05ZTk3LTdiYTc2YzdmMDViZQAQAAiLXjXiYzdJt7m0tFVwme… 1/2

Fwd: RECURSO DE REPOSICION - RAD 2023-00440

Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com>
Mar 19/12/2023 2:40 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 

1 archivos adjuntos (708 KB)
RECURSO DE REPOSICIÓN - AUTO 14 DICIEMBRE 2023 - JENNIFER ROJAS.pdf;

Cordial saludo,

Con el acostumbrado respeto del honorable despacho, Reenvío correo con anexos, teniendo en
cuenta que no he recibido acuse de recibo,

Agradezco confirmar acuse de recibo,

Cordialmente, 

 

________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS

---------- Mensaje reenviado ---------
De: Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com>
Fecha: El mar, 19 de dic. de 2023 a la(s) 12:17 p.m.
Asunto: RECURSO DE REPOSICION - RAD 2023-00440
Para: <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co>
Cc: <jenniferfer0202@gmail.com>, <abogadosasociadosibag@gmail.com>

Ibagué, 19 de diciembre de 2023
 
 
Honorable:
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
Atte: Dra. CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO
j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrera 2 No. 8-90 Oficina 604 Piso 6 Palacio de Justicia
Ciudad
E.            S.            D.

CON COPIA A LA PARTE DEMANDANTE
YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA
abogadosasociadosibag@gmail.com 

JENNIFER ROJAS CARDENAS

mailto:rodrigofjrd@gmail.com
mailto:j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:jenniferfer0202@gmail.com
mailto:abogadosasociadosibag@gmail.com
mailto:j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:abogadosasociadosibag@gmail.com
mailto:jenniferfer0202@gmail.com
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jenniferfer0202@gmail.com 

REFERENCIA:                    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICACIÓN:                    73001-40-03-004-2023-00440-00
DEMANDANTE:                 JENNIFER ROJAS CARDENAS                    
DEMANDADOS:                 PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S.
                                             PROIECTUM S.A.S.
 

ASUNTO:                            RECURSO DE REPOSICIÓN
 

RODRIGO FAJARDO RIOS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con cédula de
ciudadanía No.  1.110.535.165 de Ibagué (Tolima),  abogado titulado y portador de la tarjeta
profesional No. 326.015 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo
electrónico: rodrigofjrd@gmail.com, actuando en calidad de apoderado especial de la
sociedad PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., identificada con NIT 800.053.720-4 según poder
especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor RODRIGO AUGUSTO FAJARDO
ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadanía número 14.236.483 obrando como representante
legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la
Cámara de Comercio de Bogotá D.C, y, en calidad de apoderado especial de PROIECTUM S.A.S., 
identificada con NIT 900.535.661-1, según poder especial que con el lleno de las formalidades me
otorgó el señor CAMILO AUGUSTO FAJARDO RIOS identificado con cedula de ciudadanía número
1.018.414.424 obrando como representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de
Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá
D.C., comparezco respetuosamente ante su Despacho estando dentro de la oportunidad procesal,
con el fin de formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del AUTO DE FECHA DEL 14 DE
DICIEMBRE DE 2023, en el proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL con radicado
No. 73001400300420230044000, interpuesto por la señora JENNIFER ROJAS
CARDENAS, notificado por el demandante el día 09 de noviembre del año en vigencia, conforme
lo establecido en el artículo 318 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, con base en los documentos
que se ANEXAN.

Del Señor Juez,
Con el acostumbrado respeto,

RODRIGO FAJARDO RIOS
C.C. 1.110.535.165 de Ibagué (Tolima).
T.P. No. 326.015 del Consejo Superior de la Judicatura

--
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS

mailto:jenniferfer0202@gmail.com
mailto:rodrigofjrd@gmail.com
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Ibagué (Tol), Catorce (14) de Diciembre de dos mil veintitrés (2023) 

 

 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL.  

Radicación: 73001-40-03-004-2023-00440-00.  

Demandante: JENNIFER ROJAS CARDENAS.  

Demandada: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. PROIETUM S.A.S. 

 

 

Una vez ingresa expediente al Despacho, se observa recurso presentado por el abogado 

RODRIGO FAJARDO RIOS, quien igualmente solicita se le reconozca personaría, ya que 

actúa en calidad de apoderado especial PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S, y 

PROIECTUM S.A.S., (anexa poder otorgado respectivamente), atacando el auto admisorio 

de la demanda expedido el día 29 de agosto de 2023, en el presento proceso. 

 

De lo anteriormente descrito el despacho le informa al recurrente que se rechaza de plano el 

recurso de reposición interpuesto, por el abogado del señor RODRIGO FAJARDO RIOS, 

en contra del auto de fecha 29 de agosto de 2023, por extemporánea en primera medida, de 

conformidad con la constancia secretarial del 12 de octubre del 2023; por lo cual téngase en 

cuenta que dicho recurso no fue presentado dentro de la oportunidad de que habla el inciso 

3° del art. 318 y 322 del código general del proceso, a la par recordarle al solicitante que los 

términos y oportunidades procesales son perentorios e improrrogables de conformidad con 

lo normado en el art. 117 del CGP. 

 

Por otro lado, de acuerdo al escrito presentado, por el abogado RODRIGO FAJARDO RIOS, 

quien solicita se le reconozca personería para actuar en representación de los intereses 

PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S y PROIECTUM S.A.S., razón por la cual y a la 

luz del artículo 301 del Código General del Proceso expresa:  
 

 “La notificación por conducta concluyente surte los mismos efectos de la notificación 

personal. Cuando una parte o un tercero manifieste que conoce determinada 

providencia o la mencione en escrito que lleve su firma, o verbalmente durante una 

audiencia o diligencia, si queda registro de ello, se considerará notificada por 

conducta concluyente de dicha providencia en la fecha de presentación del escrito o 

de la manifestación verbal…” 

 

Siendo, así las cosas, se entenderá surtida la notificación por conducta concluyente de los 

Señores PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S y PROIECTUM S.A.S., a través de su 

apoderado judicial. 

 

En mérito de lo expuesto, el juzgado 

 

RESUELVE 

 

PRIMERO: RECHAZAR de plano el recurso interpuesto por extemporáneo, según la 

parte motiva.  

 

SEGUNDO: TENER a los demandados PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S y 

PROIECTUM S.A.S., notificados por CONDUCTA CONCLUYENTE; la misma se 

entenderá surtida con la remisión el link de acceso al expediente. Contrólese por secretaria 

los términos de conformidad con el art. 301 del CGP.  
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TERCERO: RECONOCER a la Dr. RODRIGO FAJARDO RIOS, portador de la T.P. 

326.015 del C.S.J como apoderado judicial de los Demandados RODRIGO FAJARDO 

RIOS, en los términos del mandato conferido. 

 

CUARTO: Remitir acceso al expediente judicial al correo electrónico 

rodrigofjrd@gmail.com  

 

Notifíquese y Cúmplase.       

 

La Juez 

 

 

 

CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JPV 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

 

 

 
 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL  
IBAGUÉ 

SECRETARIA  

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 

secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 

No. __085__ de hoy    15/12/2023 

SECRETARIA,  JINNETH ROCIO MARTINEZ MARTINEZ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

SECRETARIA 
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**********************************************************************
ESTE CERTIFICADO FUE GENERADO ELECTRÓNICAMENTE Y CUENTA CON UN CÓDIGO
DE VERIFICACIÓN QUE LE PERMITE SER VALIDADO ILIMITADAMENTE DURANTE
60 DÍAS, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
RECUERDE QUE ESTE CERTIFICADO LO PUEDE ADQUIRIR DESDE SU CASA U
OFICINA DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
PARA SU SEGURIDAD DEBE VERIFICAR LA VALIDEZ Y AUTENTICIDAD DE ESTE
CERTIFICADO SIN COSTO ALGUNO DE FORMA FÁCIL, RÁPIDA Y SEGURA EN
WWW.CCB.ORG.CO/CERTIFICADOSELECTRONICOS
**********************************************************************
QUE, LOS DATOS DEL EMPRESARIO Y/O EL ESTABLECIMIENTO DE COMERCIO HAN
SIDO PUESTOS A DISPOSICIÓN DE LA POLICÍA NACIONAL A TRAVÉS DE LA
CONSULTA A  LA  BASE DE DATOS DEL RUES 
**********************************************************************
 
CERTIFICADO  DE  EXISTENCIA  Y  REPRESENTACION  LEGAL O INSCRIPCION DE
DOCUMENTOS.
LA  CAMARA  DE  COMERCIO DE BOGOTA, CON FUNDAMENTO EN LAS MATRICULAS E
INSCRIPCIONES DEL REGISTRO MERCANTIL
======================================================================
|ADVERTENCIA: ESTA SOCIEDAD NO HA CUMPLIDO CON LA OBLIGACION LEGAL DE|
|RENOVAR SU MATRICULA MERCANTIL. POR TAL RAZON LOS DATOS CORRESPONDEN|
|    A LA ULTIMA INFORMACION SUMINISTRADA POR EL COMERCIANTE EN EL   |
|       FORMULARIO DE MATRICULA Y/O RENOVACION DEL AÑO : 2022        |
======================================================================
                             CERTIFICA:                               
NOMBRE : PROIECTUM S A S
N.I.T. : 900535661 1
DOMICILIO : BOGOTÁ D.C.
                             CERTIFICA:                               
MATRICULA NO: 02224755 DEL 15 DE JUNIO DE 2012
                             CERTIFICA:                               
RENOVACION DE LA MATRICULA :7 DE ABRIL DE 2022
ULTIMO AÑO RENOVADO : 2022
ACTIVO TOTAL : 21,786,833
                             CERTIFICA:                               
DIRECCION DE NOTIFICACION JUDICIAL : CR 16 NO. 93 A 36 OF 202
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL DE NOTIFICACION JUDICIAL : CAMILO.FAJARDO@PROIECTUM.CO 
DIRECCION COMERCIAL  : CR 16 NO. 93 A 36 OF 202
MUNICIPIO : BOGOTÁ D.C.
EMAIL COMERCIAL : CAMILO.FAJARDO@PROIECTUM.CO 
                             CERTIFICA:                               
 
 
 
 



 
 
 
CONSTITUCION: QUE POR DOCUMENTO PRIVADO DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL
8  DE  JUNIO  DE  2012, INSCRITA EL 15 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO
01642757  DEL LIBRO IX, SE CONSTITUYO LA SOCIEDAD COMERCIAL DENOMINADA
PROIECTUM S A S.
                             CERTIFICA:                               
VIGENCIA: QUE EL TERMINO DE DURACION DE LA SOCIEDAD ES INDEFINIDO
                             CERTIFICA:                               
OBJETO  SOCIAL:  TENDRÁ  COMO  OBJETO LA REALIZACIÓN DE TODA ACTIVIDAD
COMERCIAL O CIVIL LICITA. LA SOCIEDAD PODRÁ LLEVAR A CABO, EN GENERAL,
TODAS  LAS  OPERACIONES,  DE  CUALQUIER  NATURALEZA  QUE ELLAS FUEREN,
RELACIONADAS   CON   EL   OBJETO  MENCIONADO,  ASÍ  COMO  CUALESQUIERA
ACTIVIDADES  SIMILARES,  CONEXAS  O  COMPLEMENTARIAS  O  QUE  PERMITAN
FACILITAR O DESARROLLAR EL COMERCIO O LA INDUSTRIA DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
ACTIVIDAD PRINCIPAL: 
4111 (CONSTRUCCIÓN DE EDIFICIOS RESIDENCIALES)
ACTIVIDAD SECUNDARIA: 
4290 (CONSTRUCCIÓN DE OTRAS OBRAS DE INGENIERÍA CIVIL)
                             CERTIFICA:                               
CAPITAL: 
                       ** CAPITAL AUTORIZADO **
VALOR              : $200,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 200.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL SUSCRITO **
VALOR              : $60,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 60.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
 
                       ** CAPITAL PAGADO **
VALOR              : $60,000,000.00
NO. DE ACCIONES    : 60.00
VALOR NOMINAL      : $1,000,000.00
                             CERTIFICA:                               
REPRESENTACIÓN  LEGAL: LA REPRESENTACIÓN LEGAL DE LA SOCIEDAD ESTARÁ A
CARGO  DE  UN  GERENTE,  EL  CUAL  TENDRÁ UN SUPLENTE. EL GERENTE SERÁ
DESIGNADO  PARA  UN  TÉRMINO  DE UN (1) AÑO POR LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS Y PODRÁ SER REELEGIDO INDEFINIDAMENTE.
                             CERTIFICA:                               
                         ** NOMBRAMIENTOS **                         
QUE  POR  DOCUMENTO  PRIVADO  NO.  DE ASAMBLEA DE ACCIONISTAS DEL 8 DE
JUNIO DE 2012, INSCRITA EL 15 DE JUNIO DE 2012 BAJO EL NUMERO 01642757
DEL LIBRO IX, FUE (RON) NOMBRADO (S):
        NOMBRE                                  IDENTIFICACION
GERENTE
  FAJARDO RIOS CAMILO AUGUSTO                C.C. 000001018414424 
SUPLENTE DEL GERENTE
  RIOS MERCHAN OLGA LUCIA                    C.C. 000000065737982 
                             CERTIFICA:                               
FACULTADES  DEL  REPRESENTANTE  LEGAL:  SON  FUNCIONES  ESPECIALES DEL
GERENTE: A) REPRESENTAR A LA SOCIEDAD COMO PERSONA JURÍDICA. B) DAR EL
REGLAMENTO  DE  LA  GERENCIA  Y  HACER  LOS REGLAMENTOS INTERNOS DE LA
SOCIEDAD.  C)  DIRIGIR Y CONTROLAR TODOS LOS NEGOCIOS DE LA SOCIEDAD Y
DELEGAR  EN  OTRA  PERSONA  O EN CUALQUIER EMPLEADO, LAS FUNCIONES QUE
ESTIME  CONVENIENTES.  D)  CREAR  Y  PROVEER  LOS CARGOS QUE CONSIDERE
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NECESARIOS, SEÑALARLES SUS FUNCIONES Y FIJARLES SUS REMUNERACIONES. E)
NOMBRAR  LOS  ASESORES  QUE  ESTIME CONVENIENTES Y DISPONER, CUANDO LO
CONSIDERE  OPORTUNO, LA FORMACIÓN DE COMITÉS, INTEGRADOS POR EL NÚMERO
DE  MIEMBROS QUE DETERMINE, PARA QUE ASESOREN A LA SOCIEDAD EN ASUNTOS
ESPECIALES,  DELEGAR  EN  DICHOS  COMITÉS  LAS ATRIBUCIONES QUE A BIEN
TENGA  DENTRO  DE  LAS  QUE  A  ELLA  CORRESPONDEN,  Y  SEÑALARLES SUS
FUNCIONES.   F)   DETERMINAR  LOS  PORCENTAJES  DE  DEPRECIACIÓN,  LOS
DEMÉRITOS  Y  PROTECCIÓN DE ACTIVOS, LA AMORTIZACIÓN DE INTANGIBLES, Y
LAS  DEMÁS  RESERVAS QUE DETERMINE LA LEY O LA ASAMBLEA. G) PROPONER A
LA  ASAMBLEA,  CUANDO  LO  JUZGUE  CONVENIENTE, LA FORMACIÓN DE FONDOS
ESPECIALES  DE  RESERVA, PREVISIÓN O DE FONDOS PARA OTROS FINES, O QUE
DETERMINADOS  FONDOS  ESPECIALES  O LOS CONSTITUIDOS ANTERIORMENTE, SE
TRASLADEN  O  ACUMULEN  A  OTROS  FONDOS, SE INCORPOREN A LA CUENTA DE
PÉRDIDAS  Y  GANANCIAS  O SE CAPITALICEN. H) PRESENTAR ANUALMENTE A LA
ASAMBLEA  DE  ACCIONISTAS LOS ESTADOS FINANCIEROS DE PROPÓSITO GENERAL
INDIVIDUALES,  Y  CONSOLIDADOS  CUANDO  FUERE  DEL  CASO,  ASÍ COMO UN
INFORME  DE  GESTIÓN  Y  OTRO  ESPECIAL  CUANDO  SE CONFIGURE UN GRUPO
EMPRESARIAL, EN LA FORMA Y TÉRMINOS PREVISTOS EN LA LEY, Y UN PROYECTO
DE  DISTRIBUCIÓN  UTILIDADES.  I)  PROPONER  A  LA ASAMBLEA GENERAL DE
ACCIONISTAS  LAS  REFORMAS  QUE  JUZGUE  CONVENIENTE  INTRODUCIR A LOS
ESTATUTOS.  J)  PROPONER A LA ASAMBLEA LA FUSIÓN CON OTRAS SOCIEDADES,
ASÍ  COMO LA TRANSFORMACIÓN O ESCISIÓN DE LA COMPAÑÍA. K) AUTORIZAR LA
ADQUISICIÓN  DE  OTRAS  EMPRESAS  O  ESTABLECIMIENTOS  DE COMERCIO. L)
DETERMINAR PARA CADA EJERCICIO EL PRESUPUESTO DE INVERSIONES, INGRESOS
Y  GASTOS.  M)  DIRIMIR LAS DUDAS QUE SE PRESENTEN EN LA APLICACIÓN DE
LAS  DISPOSICIONES  ESTATUTARIAS.  N)  EJECUTAR  Y  HACER EJECUTAR LOS
ACUERDOS  Y  RESOLUCIONES  DE  LA  ASAMBLEA GENERAL DE ACCIONISTAS. O)
NOMBRAR  Y REMOVER LIBREMENTE TODOS LOS EMPLEADOS DE LA SOCIEDAD, CUYO
NOMBRAMIENTO  NO  ESTÉ  ATRIBUIDO  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL. P) RENDIR
CUENTAS  COMPROBADAS  DE SU GESTIÓN AL FINAL DE CADA EJERCICIO, DENTRO
DEL MES SIGUIENTE A LA FECHA EN LA CUAL SE RETIRE DE SU CARGO Y CUANDO
SE  LAS EXIJA EL ÓRGANO QUE SEA COMPETENTE PARA ELLO. PARA TAL EFECTO,
SE  PRESENTARÁN  LOS ESTADOS FINANCIEROS QUE FUEREN PERTINENTES, JUNTO
CON UN INFORME DE GESTIÓN. Q) CUMPLIR LOS DEMÁS DEBERES QUE LE SEÑALEN
LOS  REGLAMENTOS DE LA SOCIEDAD Y LOS QUE LE CORRESPONDEN POR EL CARGO
QUE  EJERCE.  LA SOCIEDAD SERÁ GERENCIADA, ADMINISTRADA Y REPRESENTADA
LEGALMENTE  ANTE  TERCEROS POR EL REPRESENTANTE LEGAL, QUIEN NO TENDRÁ
RESTRICCIONES  DE  CONTRATACIÓN  POR  RAZÓN  DE LA NATURALEZA NI DE LA
CUANTÍA  DE  LOS  ACTOS QUE CELEBRE. POR LO TANTO, SE ENTENDERÁ QUE EL
REPRESENTANTE  LEGAL  PODRÁ  CELEBRAR  O  EJECUTAR  TODOS  LOS ACTOS Y
CONTRATOS  COMPRENDIDOS  EN  EL  OBJETO  SOCIAL  O  QUE  SE RELACIONEN
DIRECTAMENTE  CON LA EXISTENCIA Y EL FUNCIONAMIENTO DE LA SOCIEDAD. EL
REPRESENTANTE  LEGAL SE ENTENDERÁ INVESTIDO DE LOS MÁS AMPLIOS PODERES
PARA  ACTUAR  EN  TODAS LAS CIRCUNSTANCIAS EN NOMBRE DE LA SOCIEDAD, Y
TENDRÁ  FACULTADES ILIMITADAS. EN LAS RELACIONES FRENTE A TERCEROS, LA



 
 
 
SOCIEDAD  QUEDARÁ OBLIGADA POR LOS ACTOS Y CONTRATOS CELEBRADOS POR EL
REPRESENTANTE   LEGAL.  FUNCIONES  DEL  SUPLENTE.  SON  FUNCIONES  DEL
SUPLENTE  DEL GERENTE DE LA SOCIEDAD: A) REEMPLAZAR AL GERENTE, POR SU
ORDEN,  EN  LAS  FALTAS  TEMPORALES  Y  ACCIDENTALES;  TAMBIÉN  EN LAS
ABSOLUTAS,  MIENTRAS  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE ACCIONISTAS HACE NUEVO
NOMBRAMIENTO  B)  REPRESENTAR  A  LA  SOCIEDAD  ANTE  LAS  AUTORIDADES
GUBERNAMENTALES,  CONTENCIOSO ADMINISTRATIVAS O JUDICIALES, INFORMANDO
DE  ELLO  A  LA  ASAMBLEA  GENERAL  DE  ACCIONISTAS Y AL GERENTE DE LA
SOCIEDAD.  C) DESEMPEÑAR LAS DEMÁS FUNCIONES QUE LES SEÑALE EL GERENTE
DE LA SOCIEDAD.
                             CERTIFICA:                               
DE  CONFORMIDAD  CON  LO  ESTABLECIDO  EN  EL  CÓDIGO DE PROCEDIMIENTO
ADMINISTRATIVO  Y  DE LO CONTENCIOSO ADMINISTRATIVO Y DE LA LEY 962 DE
2005,  LOS  ACTOS ADMINISTRATIVOS DE REGISTRO AQUÍ CERTIFICADOS QUEDAN
EN   FIRME   DIEZ  (10)  DÍAS  HÁBILES  DESPUÉS  DE  LA  FECHA  DE  LA
CORRESPONDIENTE  ANOTACIÓN, SIEMPRE QUE NO SEAN OBJETO DE RECURSO. LOS
SÁBADOS  NO  SON TENIDOS EN CUENTA COMO DÍAS HÁBILES PARA LA CÁMARA DE
COMERCIO DE BOGOTÁ.
 
* * *   EL PRESENTE CERTIFICADO NO CONSTITUYE PERMISO DE    * * *
* * *            FUNCIONAMIENTO EN NINGUN CASO              * * *
 
                     INFORMACION COMPLEMENTARIA                       
LOS SIGUIENTES DATOS SOBRE RIT Y PLANEACION DISTRITAL SON INFORMATIVOS
CONTRIBUYENTE INSCRITO EN EL REGISTRO RIT DE LA DIRECCION DISTRITAL DE
IMPUESTOS, FECHA DE INSCRIPCION : 8 DE ABRIL DE 2022
FECHA  DE  ENVIO DE INFORMACION A PLANEACION DISTRITAL : 15 DE MAYO DE
2022
 
SEÑOR  EMPRESARIO,  SI  SU  EMPRESA  TIENE ACTIVOS INFERIORES A 30.000
SMLMV  Y  UNA  PLANTA  DE PERSONAL DE MENOS DE 200 TRABAJADORES, USTED
TIENE DERECHO A RECIBIR UN DESCUENTO EN EL PAGO DE LOS PARAFISCALES DE
75%  EN  EL  PRIMER  AÑO  DE  CONSTITUCION DE SU EMPRESA, DE 50% EN EL
SEGUNDO  AÑO  Y DE 25% EN EL TERCER AÑO. LEY 590 DE 2000 Y DECRETO 525
DE 2009.
 
RECUERDE  INGRESAR  A  WWW.SUPERSOCIEDADES.GOV.CO PARA VERIFICAR SI SU
EMPRESA ESTA OBLIGADA A REMITIR ESTADOS FINANCIEROS. EVITE SANCIONES.
 
                            TAMAÑO EMPRESA
 
DE CONFORMIDAD CON LO PREVISTO EN EL ARTÍCULO 2.2.1.13.2.1 DEL DECRETO
1074  DE  2015  Y  LA RESOLUCIÓN 2225 DE 2019 DEL DANE EL TAMAÑO DE LA
EMPRESA ES MICROEMPRESA
 
LO ANTERIOR DE ACUERDO A LA INFORMACIÓN REPORTADA POR EL MATRICULADO O
INSCRITO EN EL FORMULARIO RUES:
 
INGRESOS POR ACTIVIDAD ORDINARIA $0
 
ACTIVIDAD ECONÓMICA POR LA QUE PERCIBIÓ MAYORES INGRESOS EN EL PERÍODO
- CIIU : 4111
 
**********************************************************************
**       ESTE CERTIFICADO REFLEJA LA SITUACION JURIDICA DE LA       **
**         SOCIEDAD HASTA LA FECHA Y HORA DE SU EXPEDICION.         **



 
 
 

CAMARA DE COMERCIO DE BOGOTA

SEDE VIRTUAL

CÓDIGO VERIFICACIÓN: B23924078E1372

9 DE NOVIEMBRE DE 2023    HORA 15:49:16

AB23924078               PÁGINA: 3 DE 3
* * * * * * * * * * * * * * * * * * * * * *

**********************************************************************
 
EL SECRETARIO DE LA CAMARA DE COMERCIO,
VALOR : $ 7,200
 
**********************************************************************
PARA VERIFICAR QUE EL CONTENIDO DE ESTE CERTIFICADO CORRESPONDA CON LA
INFORMACIÓN  QUE  REPOSA  EN  LOS  REGISTROS  PÚBLICOS DE LA CÁMARA DE
COMERCIO  DE  BOGOTÁ, EL CÓDIGO DE VERIFICACIÓN PUEDE SER VALIDADO POR
SU DESTINATARIO SOLO UNA VEZ, INGRESANDO A WWW.CCB.ORG.CO
**********************************************************************
ESTE  CERTIFICADO  FUE  GENERADO  ELECTRÓNICAMENTE CON FIRMA DIGITAL Y
CUENTA CON PLENA VALIDEZ JURÍDICA CONFORME A LA LEY 527 DE 1999.
**********************************************************************
FIRMA  MECÁNICA  DE  CONFORMIDAD  CON  EL  DECRETO  2150  DE 1995 Y LA
AUTORIZACIÓN   IMPARTIDA   POR  LA  SUPERINTENDENCIA  DE  INDUSTRIA  Y
COMERCIO, MEDIANTE EL OFICIO DEL 18 DE NOVIEMBRE DE 1996.
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 



 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
          * * *     NO ES VALIDO POR ESTA CARA     * * *
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CON FUNDAMENTO EN LA MATRÍCULA E INSCRIPCIONES EFECTUADAS EN EL

REGISTRO MERCANTIL, LA CÁMARA DE COMERCIO CERTIFICA:
 

NOMBRE, IDENTIFICACIÓN Y DOMICILIO
 
Razón social:        PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S A S                   
Nit:                 800053720  4  Administración  :  Bogota  Personas
                     Juridicas                                        
Domicilio principal: Bogotá D.C.
 
 

MATRÍCULA
 
Matrícula No.         01874354 
Fecha de matrícula:   26 de febrero de 2009
Último año renovado:  2023
Fecha de renovación:  31 de marzo de 2023
 
 

UBICACIÓN
 
Dirección del domicilio principal:  Carrera 17 A # 123 - 74 
Municipio:                          Bogotá D.C. 
Correo electrónico: rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com
Teléfono comercial 1:               6017025587 
Teléfono comercial 2:               No reportó. 
Teléfono comercial 3:               No reportó. 
 
Dirección para notificación judicial:   Carrera 17 A # 123 - 74
Municipio:                              Bogotá D.C. 
Correo             electrónico             de            notificación:
rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com
Teléfono para notificación 1:           6017025587 
Teléfono para notificación 2:           No reportó. 
Teléfono para notificación 3:           No reportó. 
 
 
La   persona   jurídica   NO   autorizó  para  recibir  notificaciones
personales  a  través  de  correo  electrónico,  de conformidad con lo
establecido  en los artículos 291 del Código General del Procesos y 67
del  Código  de  Procedimiento  Administrativo  y  de  lo  Contencioso
Administrativo.
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CONSTITUCIÓN
 
Por  Escritura Pública No. 4495 del 20 de diciembre de 1988 de Notaría
1  de  Ibagué  (Tolima),  inscrito en esta Cámara de Comercio el 26 de
febrero  de  2009,  con el No. 01278476 del Libro IX, se constituyó la
sociedad  de  naturaleza Comercial denominada PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS
LIMITADA.
 
 

REFORMAS ESPECIALES
 
Por  Escritura Pública No. 2683 de la Notaría 01 de Ibagué., del 31 de
agosto  de  2006,  inscrita  el  26  de febrero de 2009 bajo el número
1278536  del  Libro  IX, la sociedad de la referencia se transformó de
Sociedad   Limitada  a  Anónima  bajo  el  nombre  de:  PROYECTAMOS  Y
EDIFICAMOS SA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 2683 del 31 de agosto de 2006 de Notaría 1
de  Ibagué  (Tolima),  inscrito  en  esta  Cámara de Comercio el 26 de
febrero  de 2009, con el No. 01278536 del Libro IX, la sociedad cambió
su  denominación o razón social de PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS LIMITADA a
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SA.
 
 
Por  Escritura  Pública No. 3884 de la Notaría 03 de Ibagué, del 30 de
diciembre  de  2008,  inscrita el 26 de febrero de 2009 bajo el número
1278538  del  Libro  IX,  la  sociedad  de  la  referencia trasladó su
domicilio de la ciudad de: Ibagué, a la ciudad de: Bogotá D.C.
 
 
Por  Acta No. 03 de la Asamblea de Accionistas del 28 de mayo de 2009,
inscrita  el 24 de noviembre de 2009 bajo el número 01342592 del Libro
IX,  la  sociedad de la referencia se transformó de Sociedad Anónima a
Sociedad   Por  Acciones  Simplificada  S  A  S  bajo  el  nombre  de:
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
 
 
Por  Acta  No.  03  del 28 de mayo de 2009 de Asamblea de Accionistas,
inscrito en esta Cámara de Comercio el 24 de noviembre de 2009, con el
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No.  01342592 del Libro IX, la sociedad cambió su denominación o razón
social  de  PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SA a PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S A
S.
 
 

TÉRMINO DE DURACIÓN
 
La  persona  jurídica  no  se  encuentra  disuelta  y  su  duración es
indefinida.
 
 

OBJETO SOCIAL
 
Tendrá  como objeto la realización de toda actividad comercial o civil
licita  y  además  la explotación del ramo de la construcción en todas
sus   manifestaciones,   proyectar   y/o  construir  urbanizaciones  y
edificaciones,   intervenir   en  licitaciones  públicas  o  privadas,
construir   edificaciones  propias  o  ajenas  bajo  los  esquemas  de
cualquier  modalidad contractual. Diseñar y/o construir cualquier tipo
de  obra  de ingeniería civil; hacer interventoría a cualquier tipo de
obra  de  ingeniería y/o cualquier tipo de proyecto o actividad; hacer
consultaría  a cualquier tipo de obra de ingeniería y/o cualquier tipo
de  proyecto  o  actividad; la celebración y ejecución de contratos de
concesión;  la  explotación de yacimientos de arena, arcillas, piedras
preciosas,   semipreciosas   y  otros  minerales;  la  representación,
importación,  exportación  y  distribución  de  cualquier tipo de bien
mueble  y de artículos destinados a la construcción y el transporte de
materiales  para  la construcción; la importación, exportación y venta
de  materiales  para  la construcción de obras civiles, eléctricas, de
comunicaciones,   de   televisión,  de  gas  y  de  hidrocarburos;  la
importación,  fabricación, exportación y comercialización al por mayor
y  al  detalle  de materiales textiles, tejidos o no tejidos, prendas,
tapabocas,  acabados  de  vestir,  maquinaria,  repuestos,  excedentes
industriales,  elementos accesorios y actuar tanto en Colombia como en
el  exterior a título propio o como representante de firmas nacionales
o   extranjeras   productoras   o   distribuidoras   d   las   mismas;
almacenamiento,   producción,  procesamiento,  maquila,  consignación,
intermediación,   conservación,   importación  y  comercialización  de
materiales  y productos textiles, hilaturas, tejidos, fibras naturales
y/o  sintéticas,  y  cualquier  prenda de ropa, artículos de seguridad
industrial,    para    dotaciones    empresariales,   institucionales,
hospitales  e industriales, pudiendo celebrar todo acto o convenio que
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se  relacionan  con  sus  fines.  Desarrollar y realizar toda clase de
actividades  comerciales  sobre  productos  de la industria textil, su
adquisición,  explotación,  y enajenación sean estas materias primas o
productos  terminados  o no terminados, así como de cualesquiera otros
productos   complementarios  de  los  anteriores.  El  diseño  y/o  la
construcción  de  obras  civiles,  eléctricas,  de  comunicaciones, de
televisión,  de  gas  y  de transporte de hidrocarburos; incluyendo su
mantenimiento;  la  exploración y explotación de campos petroleros; la
exploración  y  explotación de campos de gas y de campos de carbón; la
exploración  y explotación de minerales y en general de cualquier tipo
de  material  minero y de hidrocarburos; la producción, almacenamiento
y   transporte   de   cualquier   tipo   de   productos  químicos  y/o
hidrocarburos  y/o  alcohol carburante y/o biodiesel; la compra, venta
y  suministro de cualquier tipo de bienes muebles a entidades públicas
y  privadas; adquisición y venta de activos financieros; adquisición y
venta  de acciones y títulos valores; la compra, venta y arrendamiento
de  bienes  inmuebles; la compraventa de bienes muebles y automotores;
la  prestación de servicios de hotelería en todas sus formas; efectuar
operaciones  de  comercio exterior, realizar actividades de promoción,
comercialización   y   venta   de  productos  colombianos  legales  de
cualquier  índole  en  los mercados externos, dichos productos para la
exportación  pueden  ser  adquiridos  por  la  sociedad  en el mercado
interno  o  también  puede  la sociedad exportar bienes fabricados por
productores  que  sean  socios  y  los no socios de la misma; efectuar
operaciones  de explotación de yacimientos, tallado y comercialización
de   piedras   preciosas,   semipreciosas  y  similares;  explotación,
importación  y  exportación  de  maquinaria. Podrá la sociedad para el
logro  de sus fines sociales celebrar contratos y operaciones que sean
necesarias  tales  como  compra  venta de bienes muebles e inmuebles y
automotores,  recibir  bienes  en arrendamiento; celebrar contratos de
mutuo  con garantías reales o personales, celebrar contratos de cambio
en  todas  sus  manifestaciones; actuar como agente o representante de
empresas  nacionales  o  extranjeras  que  se  ocupen  de los mismos o
similares  negocios  o  actividades;  girar, aceptar títulos valores y
ejecutar  los actos o contratos que en concepto de los administradores
persigan  el  cumplimiento  del objeto social y en general desarrollar
todas  las  operaciones  civiles, comerciales y financieras que fueren
necesarias  y  conducentes  para  el  logro  de sus fines. La sociedad
podrá  llevar  a cabo, en general, todas las operaciones, de cualquier
naturaleza  que  ellas  fueren, relacionadas con el objeto mencionado,
así    como    cualesquiera    actividades    similares,   conexas   o
complementarias  o  que permitan facilitar o desarrollar el comercio o
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la industria de la sociedad.
 
 

CAPITAL
 
                        * CAPITAL AUTORIZADO *                        
 
Valor              : $2.000.000.000,00
No. de acciones    : 2.000.000,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                         * CAPITAL SUSCRITO *                         
 
Valor              : $1.869.946.000,00
No. de acciones    : 1.869.946,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
                          * CAPITAL PAGADO *                          
 
Valor              : $1.869.946.000,00
No. de acciones    : 1.869.946,00
Valor nominal      : $1.000,00
 
 

REPRESENTACIÓN LEGAL
 
La  representación  legal  de  la  sociedad  por acciones simplificada
estará  a  cargo  del  Gerente  quien  tendrá  tres suplentes, los que
podrán  ser reelegidos indefinidamente o removidos en cualquier tiempo
mientras no se realice una nueva elección.
 
 

FACULTADES Y LIMITACIONES DEL REPRESENTANTE LEGAL
 
La  sociedad  será  gerenciada, administrada y representada legalmente
ante  terceros  por  el  Gerente,  quien  no  tendrá  restricciones de
contratación  por razón de la naturaleza ni de la cuantía de los actos
que  celebre.  Por lo tanto se entenderá que el Gerente podrá celebrar
o  ejecutar  todos  los  actos  y  contratos comprendidos en el objeto
social  o  que  se  relacionen  directamente  con  la  existencia y el
funcionamiento  de  la  sociedad. El Gerente se entenderá investido de
los  más  amplios  poderes  para actuar en todas las circunstancias en
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nombre  de  la  sociedad.  En  las  relaciones  frente  a terceros; la
sociedad  quedará obligada por los actos y contratos celebrados por el
representante  legal.  Le  está  prohibido  al  Gerente  y a los demás
administradores  de  la  sociedad,  por  sí o por interpuesta persona,
obtener  bajo  cualquier  forma  o  modalidad  jurídica préstamos, por
parte  de la sociedad u obtener de parte de la sociedad aval, fianza o
cualquier  otro  tipo  de  garantía  de  sus  obligaciones personales.
Parágrafo.  En las faltas absolutas o temporales el Gerente tendrá dos
suplentes,   primer   suplente   y   segundo   suplente,   quienes  lo
reemplazaran  conjunta  o  individualmente  y  podrán  actuar en forma
conjunta  o  separada  con  las  mismas  facultades  del  Gerente y no
requerirán  autorización  expresa  del  Gerente para la celebración de
cualquier acto o contrato.
 
 

NOMBRAMIENTOS
 

REPRESENTANTES LEGALES
 
Por  Acta No. 002 del 3 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2023 con el No.
03005958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Gerente           Camilo  Augusto Fajardo   C.C. No. 1018414424       
                  Rios                                                
 
Por  Acta  No.  2019-03  del  1  de  agosto  de  2019,  de Asamblea de
Accionistas,  inscrita  en  esta  Cámara de Comercio el 2 de agosto de
2019 con el No. 02493204 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Primer            Olga Lucia Rios Merchan   C.C. No. 65737982         
Suplente    Del                                                       
Gerente                                                               
 
Tercer            Daniel  Felipe  Fajardo   C.C. No. 1026294959       
Suplente    Del   Rios                                                
Gerente                                                               
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Por  Acta No. 002 del 3 de agosto de 2023, de Asamblea de Accionistas,
inscrita en esta Cámara de Comercio el 10 de agosto de 2023 con el No.
03005958 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Segundo           Rodrigo         Augusto   C.C. No. 14236483         
Suplente          Fajardo Arbelaez                                    
 
 

REVISORES FISCALES
 
Por  Acta No. 01 del 17 de enero de 2006, de Junta de Socios, inscrita
en  esta Cámara de Comercio el 17 de abril de 2009 con el No. 01290504
del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Brenda   Leonor   Bulla   C.C.   No.  65749773  T.P.
Principal         Tobar                     No. 50947-T               
 
Por Acta No. 001 del 5 de febrero de 2022, de Asamblea de Accionistas,
inscrita  en esta Cámara de Comercio el 10 de marzo de 2022 con el No.
02801851 del Libro IX, se designó a:
 
CARGO             NOMBRE                    IDENTIFICACIÓN
 
Revisor  Fiscal   Fallon   Fairle  Noreña   C.C.  No.  1110455523 T.P.
Suplente          Pineda                    No. 187188-T              
 
 

REFORMAS DE ESTATUTOS
 
Los estatutos de la sociedad han sido reformados así:
 
DOCUMENTO                              INSCRIPCIÓN
E.  P. No. 456 del 20 de febrero de    01278483  del  26 de febrero de
1992  de  la  Notaría  2  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P.  No.  1118 del 2 de abril de    01278491  del  26 de febrero de
1993  de  la  Notaría  2  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
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E.  P.  No. 2264 del 27 de junio de    01278493  del  26 de febrero de
1995  de  la  Notaría  1  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P.  No. 1237 del 16 de abril de    01278497  del  26 de febrero de
1996  de  la  Notaría  1  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P. No. 2932 del 13 de agosto de    01278498  del  26 de febrero de
1997  de  la  Notaría  1  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P.  No. 2479 del 23 de julio de    01278507  del  26 de febrero de
1998  de  la  Notaría  1  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.   P.   No.   2184   del   13  de    01278513  del  26 de febrero de
septiembre  de 1999 de la Notaría 1    2009 del Libro IX              
de Ibagué (Tolima)                 
E.  P.  No.  1021  del 2 de mayo de    01278519  del  26 de febrero de
2001  de  la  Notaría  1  de Bogotá    2009 del Libro IX              
D.C.                               
E.  P. No. 3763 del 29 de diciembre    01278521  del  26 de febrero de
de  2004  de la Notaría 2 de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P. No. 2683 del 31 de agosto de    01278536  del  26 de febrero de
2006  de  la  Notaría  1  de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
E.  P. No. 3884 del 30 de diciembre    01278538  del  26 de febrero de
de  2008  de la Notaría 3 de Ibagué    2009 del Libro IX              
(Tolima)                           
Acta  No. 03 del 28 de mayo de 2009    01342592  del  24  de noviembre
de la Asamblea de Accionistas          de 2009 del Libro IX           
Acta  No.  002  del 14 de agosto de    01659226  del  17  de agosto de
2012 de la Asamblea de Accionistas     2012 del Libro IX              
Acta  No.  4  del 1 de noviembre de    01685038  del  29  de noviembre
2012 de la Asamblea de Accionistas     de 2012 del Libro IX           
Acta  No.  05  del  28  de abril de    01727644  del 3 de mayo de 2013
2013 de la Asamblea de Accionistas     del Libro IX                   
Acta  No.  2019-03  del 1 de agosto    02493203  del  2  de  agosto de
de   2019   de   la   Asamblea   de    2019 del Libro IX              
Accionistas                        
Acta  No.  02  del  16  de junio de    02584882  del  8  de  julio  de
2020 de la Asamblea de Accionistas     2020 del Libro IX              
Acta  No. 5 del 17 de junio de 2022    02856113  del  7  de  julio  de
de la Asamblea de Accionistas          2022 del Libro IX
 

Página 8 de 11



Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 9 de noviembre de 2023 Hora: 15:43:18
Recibo No. AB23924028

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239240281E899

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

 
 

CERTIFICAS ESPECIALES
 
Los  Actos  Certificados  y que fueron inscritos con fecha anterior al
26  de  febrero  de 2009, fueron inscritos previamente por otra Cámara
de  Comercio.  Lo  anterior de acuerdo a lo establecido por el numeral
1.7.1  de  la  Circular  Única  de  la Superintendencia de Industria y
Comercio.
 
 

RECURSOS CONTRA LOS ACTOS DE INSCRIPCIÓN
 
De  conformidad  con  lo  establecido  en  el  Código de Procedimiento
Administrativo  y  de  lo  Contencioso  Administrativo y la Ley 962 de
2005,  los  actos  administrativos de registro, quedan en firme dentro
de  los  diez  (10) días hábiles siguientes a la fecha de inscripción,
siempre  que  no  sean  objeto  de  recursos.  Para  estos efectos, se
informa  que  para la Cámara de Comercio de Bogotá, los sábados NO son
días hábiles.
 
Una   vez   interpuestos   los  recursos,  los  actos  administrativos
recurridos  quedan  en  efecto suspensivo, hasta tanto los mismos sean
resueltos,   conforme   lo   prevé   el  artículo  79  del  Código  de
Procedimiento Administrativo y de los Contencioso Administrativo.
 
 
A  la  fecha y hora de expedición de este certificado, NO se encuentra
en curso ningún recurso.
 
 

CLASIFICACIÓN DE ACTIVIDADES ECONÓMICAS - CIIU
 
Actividad principal Código CIIU:     4111
Actividad secundaria Código CIIU:    4290
Otras actividades Código CIIU:       5511, 1410 
 
 

ESTABLECIMIENTO(S) DE COMERCIO
 
A  nombre  de  la  persona  jurídica  figura(n)  matriculado(s)en esta
Cámara  de  Comercio de Bogotá el(los) siguiente(s) establecimiento(s)
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 9 de noviembre de 2023 Hora: 15:43:18
Recibo No. AB23924028

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239240281E899

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

de comercio:
 
Nombre:                     PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SA              
Matrícula No.:              01874356
Fecha de matrícula:         26 de febrero de 2009
Último año renovado:        2023
Categoría:                  Establecimiento de comercio
Dirección:                  Cr 16 93A-36 Ofc. 202                    
Municipio:                  Bogotá D.C.
 
SI    DESEA    OBTENER   INFORMACIÓN   DETALLA   DE   LOS   ANTERIORES
ESTABLECIMIENTOS  DE  COMERCIO  O  DE  AQUELLOS  MATRICULADOS  EN  UNA
JURISDICCIÓN  DIFERENTE  A  LA  DEL  PROPIETARIO,  DEBERÁ SOLICITAR EL
CERTIFICADO  DE  MATRÍCULA MERCANTIL DEL RESPECTIVO ESTABLECIMIENTO DE
COMERCIO.
 
LA  INFORMACIÓN  CORRESPONDIENTE  A  LOS ESTABLECIMIENTOS DE COMERCIO,
AGENCIAS  Y  SUCURSALES, QUE LA PERSONA JURÍDICA TIENE MATRICULADOS EN
OTRAS   CÁMARAS   DE   COMERCIO   DEL   PAÍS,   PODRÁ  CONSULTARLA  EN
WWW.RUES.ORG.CO.
 
 

TAMAÑO EMPRESARIAL
 
De  conformidad  con  lo  previsto  en  el  artículo  2.2.1.13.2.1 del
Decreto  1074  de 2015 y la Resolución 2225 de 2019 del DANE el tamaño
de la empresa es  Grande 
 
Lo anterior de acuerdo a la información reportada por el matriculado o
inscrito en el formulario RUES:
        Ingresos por actividad ordinaria $ 40.488.439.469
        Actividad económica por la que percibió mayores ingresos en el
        período - CIIU : 4111
 
 

INFORMACIÓN COMPLEMENTARIA
 
Que,  los  datos del empresario y/o el establecimiento de comercio han
sido  puestos  a  disposición  de  la  Policía Nacional a través de la
consulta a la base de datos del RUES.
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Cámara de Comercio de Bogotá

Sede Virtual

CERTIFICADO DE EXISTENCIA Y REPRESENTACIÓN LEGAL

Fecha Expedición: 9 de noviembre de 2023 Hora: 15:43:18
Recibo No. AB23924028

Valor: $ 7,200

 
CÓDIGO DE VERIFICACIÓN B239240281E899

 
Verifique el contenido y confiabilidad de este certificado, ingresando a

www.ccb.org.co/certificadoselectronicos y digite el respectivo código, para que visualice la
imagen generada al momento de su expedición. La verificación se puede realizar de manera
ilimitada, durante 60 días calendario contados a partir de la fecha de su expedición.

------------------------------------------------------------------------------------------------

Los   siguientes  datos  sobre  RIT  y  Planeación  son  informativos:
Contribuyente   inscrito  en  el  registro  RIT  de  la  Dirección  de
Impuestos,  fecha de inscripción : 10 de marzo de 2022. Fecha de envío
de  información  a  Planeación  :  27  de octubre de 2023. \n \n Señor
empresario,  si  su  empresa tiene activos inferiores a 30.000 SMLMV y
una  planta  de  personal  de  menos  de 200 trabajadores, usted tiene
derecho  a  recibir un descuento en el pago de los parafiscales de 75%
en  el  primer año de constitución de su empresa, de 50% en el segundo
año  y de 25% en el tercer año. Ley 590 de 2000 y Decreto 525 de 2009.
Recuerde  ingresar  a  www.supersociedades.gov.co para verificar si su
empresa está obligada a remitir estados financieros. Evite sanciones.
 
 
El  presente  certificado  no  constituye permiso de funcionamiento en
ningún caso.
 
**********************************************************************
Este  certificado  refleja  la  situación  jurídica  registral  de  la
sociedad, a la fecha y hora de su expedición.
 
 
**********************************************************************
Este  certificado  fue  generado  electrónicamente con firma digital y
cuenta con plena validez jurídica conforme a la Ley 527 de 1999.
 
**********************************************************************
Firma  mecánica  de  conformidad  con  el  Decreto  2150  de 1995 y la
autorización   impartida   por  la  Superintendencia  de  Industria  y
Comercio, mediante el oficio del 18 de noviembre de 1996.
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Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213

Enviado por

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Fecha de envío

2023-11-09 a las 12:23:05

Fecha de lectura

2023-11-09 a las 17:49:06

Ibagué, 09 de noviembre de 2023



 NOTIFICACION_PERSONAL_LEY_2.zip

 

Señores
PROIETUM SAS
Nit No.900535661-1
Representante Legal CAMILO AUGUSTO FAJARDO
RIOS o quien haga sus veces
Cra 16 No. 93 a -36 ofi 202
Bogotá DC
Correo electrónico:
camilo.fajardo@proiectum.co

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

RADICADO: 73001400300420230044000
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: JENNIFER ROJAS CARDENAS
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
PROIETUM SAS
PROVIDENCIA: AUTO DE ADMISIÓN
FECHA PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

 

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le no�fico personalmente el auto de admisión de
fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia.

 

Para los fines per�nentes se adjunta:

 

1. Auto admisorio de la demanda.

2. Demanda y traslado.

 

Atentamente, 

 

Documentos Adjuntos



Usted ha recibido el siguiente correo electrónico seguro y certificado.

Asunto

NOTIFICACIÓN PERSONAL LEY 2213

Enviado por

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Fecha de envío

2023-11-09 a las 12:03:31

Fecha de lectura

2023-11-09 a las 21:07:19

Ibagué, 09 de noviembre de 2023



 NOTIFICACION_PERSONAL_LEY_2.zip

 

Señores
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
Nit No. 800.053.720-4
Representante Legal RODRIGO AUGUSTO FAJARDO ARBELAEZ o quien haga sus veces
Cra 16 No. 93 a -36 ofi 202
Bogotá DC
Correo electrónico:
rodrigo.fajardo@proyectamosyedificamos.com

 

NOTIFICACIÓN PERSONAL - ART. 8 LEY 2213 DE 2022

 

RADICADO: 73001400300420230044000
PROCESO: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
DEMANDANTE: JENNIFER ROJAS CARDENAS
DEMANDADO: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS SAS
PROIETUM SAS
PROVIDENCIA: AUTO DE ADMISIÓN
FECHA PROVIDENCIA: VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023)

 

Le comunico la existencia del proceso relacionado en antecedencia, y por medio de la presente le no�fico personalmente el auto de admisión de
fecha VEINTINUEVE (29) DE AGOSTO DE DOS MIL VEINTITRÉS (2023), proferido por este despacho dentro del proceso de la referencia.

 

Para los fines per�nentes se adjunta:

 

1. Auto admisorio de la demanda.

2. Demanda y traslado.

 

Atentamente, 

 

YULI ALEXANDRA TORRES PERALTA

Documentos Adjuntos



15/11/23, 16:36 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook

https://outlook.office.com/mail/inbox/id/AAQkADYyMzBmZWE2LTM0NTMtNDcxYS05ZTk3LTdiYTc2YzdmMDViZQAQAKBENnmNMQ9KvTJQtpl7pWk… 1/2

Re: RECURSO DE REPOSICION - RAD. 2023-00440

Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com>
Mié 15/11/2023 4:34 PM
Para: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué <j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co> 
CC: Rodrigo Fajardo R <rodrigofr@proyectamosyedificamos.com> 

1 archivos adjuntos (8 MB)
PROMESA DE COMPRAVENTA APARTAMENTO 405 TORRE 1 FORTEZZA III.pdf;

Cordial saludo,

Se remite ANEXO: PROMESA DE COMPRAVENTA corregida, pues una vez revisado los documentos radicados, se pudo observar que hizo falta las
últimas dos hojas del documento privado suscrito por las partes.

Quedamos atentos a cualquier inquietud,

Cordialmente,

On Wed, Nov 15, 2023 at 3:53 PM Rodrigo Fajardo <rodrigofjrd@gmail.com> wrote:

Ibagué, 15 de noviembre de 2023
 
 
Señores:
JUZGADO CUARTO (4°) CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ
Atte: Dra. CARMENZA ARBELAEZ JARAMILLO
j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
Carrea 2 No. 8-90 Oficina 604 Piso 6 Palacio de Justicia
Ciudad
E.            S.            D.

REFERENCIA:                    RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL
RADICACIÓN:                    73001-40-03-004-2023-00440-00
DEMANDANTE:                  JENNIFER ROJAS CARDENAS                    
DEMANDADOS:                 PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S.
                                              PROIECTUM S.A.S.
 

ASUNTO:             RECURSO DE REPOSICIÓN
 
RODRIGO FAJARDO RIOS, mayor de edad, domiciliado en Ibagué, identificado con cédula de ciudadanía No. 1.110.575.994 de Ibagué, abogado titulado y portador de la tarjeta
profesional No. 326.015 expedida por el Consejo Superior de la Judicatura, correo electrónico: rodrigofjrd@gmail.com, actuando en calidad de apoderado especial de la sociedad
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S., identificada con NIT 800.053.720-4 según poder especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor RODRIGO AUGUSTO
FAJARDO ARBELAEZ identificado con cédula de ciudadanía número 14.236.483 obrando como representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y
Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, y, en calidad de apoderado especial de PROIECTUM S.A.S.,  identificada con NIT 900.535.661-1, según poder
especial que con el lleno de las formalidades me otorgó el señor CAMILO AUGUSTO FAJARDO RIOS identificado con cedula de ciudadanía número 1.018.414.424 obrando como
representante legal de la sociedad como consta en el Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá D.C, poderes que anexo para actuar en el
proceso de la referencia, comparezco respetuosamente ante su Despacho estando dentro de la oportunidad procesal, con el fin de formular RECURSO DE REPOSICIÓN en contra del
AUTO ADMISORIO DE LA DEMANDA expedido el día 29 de agosto de 2023, en el proceso de RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL con radicado No.
73001400300420230044000, interpuesto por la señora JENNIFER ROJAS CARDENAS notificado por el demandante el día 09 de noviembre del año en vigencia, conforme lo
establecido en el artículo 318 y siguientes de la Ley 1564 de 2012, con base en los documentos que se ANEXAN.

ANEXOS:
1. Poder especial de la sociedad PROIECTUM S.A.S.
2. Poder especial de la sociedad Proyectamos y Edificamos S.A.S.
3. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá de PROIECTUM S.A.S.
4. Certificado de Existencia y Representación Legal de la Cámara de Comercio de Bogotá de PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S.
5. Lo relacionado en el acápite de pruebas del recurso de reposición.

Del Señor Juez,
Con el acostumbrado respeto,
 
 
RODRIGO FAJARDO RIOS
C.C. 1.110.575.994 de Ibagué
T.P. No. 326.015 del Consejo Superior de la Judicatura

--
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS

mailto:rodrigofjrd@gmail.com
mailto:j04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co
mailto:rodrigofjrd@gmail.com


15/11/23, 16:36 Correo: Juzgado 04 Civil Municipal - Tolima - Ibagué - Outlook
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--
________________________
RODRIGO FAJARDO RIOS



REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 
J04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co,  Tel: 608-2618032  

Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 6 Oficina 604 Ibagué- Tolima 
 

Ibagué (Tol), veintinueve  (29) de agosto  de dos mil veintitrés (2023) 
  
 

Referencia: RESPONSABILIDAD CIVIL CONTRACTUAL 
Radicación: 73001-40-03-004-2023-00440-00 
Demandante: JENNIFER ROJAS CARDENAS 
Demandada: PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. 
PROIETUM S.A.S 
 
 
 

 
Una vez subsanada la presente demanda y toda vez que la presente demanda 
reúne los requisitos exigidos en el Art. 82, 84 y 368 del Código General del Proceso, 
el Despacho,  
 
 

RESUELVE: 
 
 
PRIMERO: Admitir la presente demanda DECLARATIVA  promovida por JENNIFER 
ROJAS CARDENAS, por intermedio de su apoderado judicial contra 
PROYECTAMOS Y EDIFICAMOS S.A.S. quien se encuentra representada 
legalmente  por RODRIGO AUGUSTO FAJARDO ARBELAEZ y PROIETUM S.A.S. 
representada legalmente por CAMILO AUGUSTO FAJARDO RIOS, o quien haga 
sus veces. 
  
 
SEGUNDO: Imprimir a esta demanda el trámite VERBAL previsto en el Título I, 
Capítulo I, art. 368 y S.S. de nuestro ordenamiento procesal civil. 
 
 
TERCERO: Notificar este auto a la parte demandada en la forma y términos 
indicada en los artículos 291 y 292 del Código General del Proceso, o conforme a 
lo establecido por decreto 806 de 2020, actual ley 2213 de 2022, 
 
 
CUARTO: ADVIÉRTASELE que se le concede el termino de veinte (20) días, 
contados a partir de la notificación de esta providencia, para contestar y proponer 
excepciones en la forma y términos previstos en el C.G.P., en concordancia con lo 
establecido en la ley 2213 de 2022 .  Entréguesele copia de la misma y sus anexos. 
 
 
QUINTO: previo a ordenar los embargos solicitados, se le requiere al interesado, 
para que allega copias de los certificados de matrícula inmobiliaria 
correspondientes, así mismo   ordenar a la parte demandante prestar caución por 
la suma de TREINTA Y CINCO MILLONES CIENTO NOVENTA Y DOS MIL 
DOSCIENTOS PESOS ($35.192.200), para responder por las costas y perjuicios 
derivados de la práctica de la medida cautelar deprecada y las que en el futuro se 
decreten. La caución deberá prestarse en cualquiera de las formas establecidas en 
el artículo 603 del C.G.P, en el término de veinte (20) días hábiles contados a partir 
de la notificación por estados de la presente providencia. 
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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

    
 
 
 

JUZGADO CUARTO CIVIL MUNICIPAL DE IBAGUÉ 

 
J04cmpaliba@cendoj.ramajudicial.gov.co,  Tel: 608-2618032  

Palacio de justicia Carrera 2 No. 8-90 Piso 6 Oficina 604 Ibagué- Tolima 
 

JUZGADO 4º CIVIL MUNICIPAL IBAGUÉ 

SECRETARÍA 

La providencia anterior se notifica por estado fijado en la 
secretaría a la hora de las 8:00 A.M. 
No. _59 de hoy    30/08/2023. SECRETARIA YINNETH 

ROCÍO MARTINEZ MARTINEZ     _______________ 

SEXTO: Reconocer personería a la doctora YULI ALEXANDRA TORRES 
PERALTA, para que actúe en este proceso como apoderada de la  demandante en 
los términos y para los fines del memorial poder conferido. 
 
 
 
 
 
 
 
 

Notifíquese y Cúmplase, 
Juez,  
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
ALP 
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